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Martes, 22 de

EXTRACTO DE LA ESCRI-
TURA PUBLICA DE AUMEN
TO_DE CAPITAL Y REFOR-

COMPAÑIA AÑONIMA DE-
NOMINADA “HOTEL  CO-

A>».
1.— La escritura pública de

Aumento de capital y reforma
de éstatutos de la compañía
anónima denominada  "HÓ-
TER COLON ÍN-
TERNACIÓNAL C. A.”, se
lotorgó el 26 de juniode: 1978,
ante el Notario Segundo del

bor el señor Superintendente
de Compañias mediante Re-
solución: N* 7483, de 26 de ju-
liode 1978,

La inscripción en el Regis-

MA DE ESTATUTOS DE _LA|H

LON INTERNACIONAL C.|Ge

Cantón Quite; fue aprobadaj]
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agosto dei

2.—-Comparecen a la sus
cripción de la mencionada es
critura pública los señores
ernán Correa Arroyo y Hu:

go Deller, en sus calidade
respectivas de Presidente

rente General de la Com
pañía. Los  compareciente
son de nacionalidad ecuatoria
na y domiciliados en la ciuda:
de Quito.

3— El capital de la com
pañía se aumenta en.la sumal
de VEINTE Y SIETEMILE
NES SEISCIENTOS SESENA

QUINIENTOS SUCRES,
.—

4— El aumeñto de capital tro Industrial del cantón Qui:
to consta bajo el N? 95, Tomo
10, de 4 de agosto de 1073,

seéhcuentra íntegramente sus
crito por los accionistas y pa-
gado de la siguiente Mane-
ra:

 

RESERVAS FACULTATIVAS
RESERVAS LEGALES.....

e

5.— En virtud de la referida
scritufa pública se reforman

entre otros, los Artíctilos Ouln-
to y Séptimo de los estatutos
sociales de la compañía, los
mismos que, sh adelante di-
rán: “ARTICULO OUINTO.-
CAPITAL.-- El capital social
de la Compañía €s el de
CIENTO SESENTA Y SEIS
MILLONES CIENTO NO-
VÉNTA Y SIETE MIL QUI-
NIENTOS SUCRES, dividido
en tres mil trescientas cuaren
ta acciones de cinco mil su-
cres cada ña y en doscientas
noventa y ocho mil novecien-
tas noventa y cinco acciones
de quinientos sucres cada
uná. Si la Compañía resolvie-
re emitir, posteriormente fué:

    

  

  
  
  
  

   

  

   
  
     

   
   

 

   

  
    
    

   

  

   
     

 

  
   

 

rencia a la suscripción de
eltas los legítimos poseedores
de las acciones suscritas y pa-
fgadas al momento de hacer-
se 14 nueva emisión y a pro-

legítimos poseedores ejercitar
su derecho al respecte, dentro

   

ciones podrán ser ofrecidas al
público. Los títulos de accio-
nes que se emitan por aumen-
tós futuros de capital, conten-
drántambién el número de
serie y orden. La Junta Gene-

al determinará, encada ca-
el valor al que han de sus-

  

    

  y fbtinas de pago que han de
   
  

vas acciones, tendrán prefe-| qu

rrata de ellas, debiendo tales; sucres. La Compañía podrá

 

birse las nuevas acciones|.

is Sora los accionistas z

aS/ 21'134.139,00
o .... .. Si  6'528.361,00

SEPTIMO.— SERIE, NUME-

RACION Y VOTO.— Las tres

mil trescientas cuarenta accio

nes de cinco míl sucres cada

una corresponden a la Serie
“A” a irán numeradas del unb

al tres mil trescientos cuafen-

ta y las dosciéñtas noventa y

ocho mil novegientas noventa

y cinco acciones de quinientos

sucres cada una corresponden
a la Serie "B”e irán numera
das del uho al doscientos f0-

venta y ocho mil novecientos
noventa y cinco. De acuerdo
a lo previsto en la Ley de Com
pañías, las acciones darána

su tenedor derecho a voto, en
proporción a su valor págado,
o sea que el accionista tendrá
derecho a un voto por cada

inientos sucres pagados y
tendrá derecho también a
fracción de voto en la corres-
pondiente proporción, cuando
tenga pagada una cantidad in-
ferior a los Citados quinientos

emitir certificados múltiples

qee

Superintendencia de Compañía

 que amparen más de una ac-
ción”.

Lo que pongo en conocimien
to del público para los fines
legales consiguientes.

Quito, a 18 agosto 1978.

Dr. Ernesto Andrade Veloz,
SECRETARIO GENERAL,

ENCARGADO.
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